
MESA DE CONTRATACION DE ASISTENCIA 

PERMANENTE AL ILMO. SR. PRESIDENTE 

 

Sesión de 

01 de agosto de 2017 

 

5º. Contratación O16-086-17 (MJG) “Obras de rehabilitación de la 

edificación destinada a antiguo matadero para sala polivalente 

cultural, edificación complementaria existente, parque infantil y pista 

polideportiva, con reserva de parking, en el municipio de Mutxamel”. 

Calificación de documentos presentados por los licitadores y eventual 

admisión de los mismos. 

 

Se da lectura a la diligencia del Sr. Jefe de Servicio Responsable del 

Departamento de Contratación, Dependencia receptora de las proposiciones 

de los licitadores para tomar parte en el procedimiento de adjudicación del 

contrato de referencia, extendida después del vencimiento del término esta-

blecido para la presentación de aquéllas, que constata el siguiente resultado: 

 

Licitador 1º. HIDRÁULICAS LA FOIA, S.L. 

Licitador 2º. UTE AITANA  ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y 

SERVICIOS, SL  e INSTALACIONES ELECTRICIDAD 

PAQUETE, SL 

Licitador 3º. UTE PATOLOGÍAS Y OBRAS CIVILES S.L. y 

GESTASER, OBRAS Y SERVICIOS S.L. 

Licitador 4º. SIGMA INFRAESTRUCTURAS, SL 

Licitador 5º. U.T.E. MEDITERRÁNEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L. y 

JEYDA ELECTRICIDAD, S.L. 

Licitador 6º. CONSTRUCCIONES PORTICADA, S.L. 

 

Asimismo se hace constar la recepción del anuncio de remisión de la 

oferta por correo que preceptúa el artículo 80, apartado 4, del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, de los si-

guientes licitadores: 

 

Licitador 7º. BECSA, S.A.U. 

Licitador 8º. U.T.E. JPC URBANISMO, S.L. y ELECTRICIDAD GASPAR 

LLINARES, S.L. 

Licitador 9º. GUEROLA TRANSER, S.L.U. 

Licitador 10º. CONSTRUCCIONES FRANCES, S.A. 

Licitador 11º. BINARIA, COMPAÑÍA GENERAL DE 

CONSTRUCCIONES, S.L. 

Licitador 12º. PROMED CONSULTING, S.L.U. 

Licitador 13º. MAINCO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE, 

S.L. 

Licitador 14º. IMBESTEN GESTIÓN INTEGRAL DE OBRAS Y SERVI-

CIOS, S.L 
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Mediante diligencia de fecha 21 de julio de 2017, queda acreditada la 

recepción efectiva en el Departamento de Contratación de la documentación 

licitatoria a que se contrae el aviso de envío reseñado en la primera, y cons-

tatado el resultado positivo de la comprobación de la referencia postal con-

signada en aquél. 

 

Acto seguido se da cuenta del informe emitido por el Departamento 

de Contratación, en cumplimiento del requerimiento general y permanente 

de informe sobre la calificación de la documentación presentada por los lici-

tadores en todos los procesos licitatorios en los que sea preceptiva o se re-

quiera facultativamente la intervención de la Mesa de Contratación de asis-

tencia permanente al Presidente de la Excma. Diputación Provincial, por 

acuerdo adoptado en sesión de 03 de septiembre de 2015, en lo relativo a la 

presente licitación. 

 

Vistos los pronunciamientos que contiene el referido informe sobre ca-

lificación inicial de los documentos presentados por los licitadores, de con-

formidad con lo establecido en los Artículos 160.1 del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, 81 y 82 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, 22.1, apartados a) y b), y 27 del Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Mesa de Contratación, 

por unanimidad, acuerda: 

 

PRIMERO.- Calificación previa de la documentación presentada por 

los licitadores. 

 

1. Licitadores en cuya documentación no se advierte ningún defecto u 

omisión, sobre los que se emite pronunciamiento de calificación favorable: 

 

1.1 HIDRÁULICAS LA FOIA, S.L. 

1.2 UTE AITANA  ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y 

SERVICIOS, SL  e INSTALACIONES ELECTRICIDAD 

PAQUETE, SL 

1.3 UTE PATOLOGÍAS Y OBRAS CIVILES S.L. y GESTASER, 

OBRAS Y SERVICIOS S.L. 
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1.4 SIGMA INFRAESTRUCTURAS, SL 

1.5 U.T.E. MEDITERRÁNEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L. y 

JEYDA ELECTRICIDAD, S.L. 

1.6 CONSTRUCCIONES PORTICADA, S.L. 

1.7 BECSA, S.A.U. 

1.8 U.T.E. JPC URBANISMO, S.L. y ELECTRICIDAD GASPAR 

LLINARES, S.L. 

1.9 GUEROLA TRANSER, S.L.U. 

1.10 CONSTRUCCIONES FRANCES, S.A. 

1.11 BINARIA, COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, S.L. 

1.12 PROMED CONSULTING, S.L.U. 

1.13 MAINCO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE, S.L. 
 

2. Licitadores en cuya documentación se advierten defectos u omisio-

nes de carácter subsanable, con expresión de los mismos y de las determina-

ciones del Pliego de cláusulas administrativas particulares infringidas:  

 

IMBESTEN GESTIÓN INTEGRAL DE OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 

 

- El documento mediante el que se instrumenta la declaración respon-

sable sustitutiva de la aportación inicial de la documentación acredita-

tiva del cumplimiento de los requisitos previos no se ajusta al modelo 

procedente de entre los incorporados como anexos V1 y V2 al pliego 

de cláusulas administrativas particulares. Cláusula infringida 9, apar-

tado 2. 

 

3. Licitadores en cuya documentación se advierten defectos u omisio-

nes de carácter insubsanable, con expresión de los mismos y de las determi-

naciones del Pliego de cláusulas administrativas particulares infringidas: 

 

Ninguno. 

 

4. Licitadores que han presentado la plica después del término para la 

presentación de las proposiciones señalado en el anuncio de convocatoria de 

la licitación: 

 

Ninguno. 
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SEGUNDO.- Declaración sobre la acreditación inicial por los licitado-

res de los requisitos de aptitud para la celebración del contrato mediante la 

presentación de declaración responsable sustitutiva de la aportación inicial 

de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 

y restante documentación requerida en la cláusula 9, apartado 2, del pliego 

de las administrativas particulares, con pronunciamiento sobre los admiti-

dos a la licitación, los rechazados y las causas del rechazo. 

 

1. Licitadores que han acreditado inicialmente los requisitos de apti-

tud para la celebración del contrato y son admitidos a la licitación, sin per-

juicio del resultado de la aportación de la documentación acreditativa del 

cumplimiento de las condiciones establecidas para la adjudicación del con-

trato por el licitador o licitadores requeridos por el órgano de contratación 

con arreglo a lo establecido en el Artículo 146.4, párrafo segundo, del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, según lo determinado 

en la cláusula 10 del pliego de las administrativas particulares: 

 

1.1 HIDRÁULICAS LA FOIA, S.L. 

1.2 UTE AITANA  ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y 

SERVICIOS, SL  e INSTALACIONES ELECTRICIDAD 

PAQUETE, SL 

1.3 UTE PATOLOGÍAS Y OBRAS CIVILES S.L. y GESTASER, 

OBRAS Y SERVICIOS S.L. 

1.4 SIGMA INFRAESTRUCTURAS, SL 

1.5 U.T.E. MEDITERRÁNEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L. y 

JEYDA ELECTRICIDAD, S.L. 

1.6 CONSTRUCCIONES PORTICADA, S.L. 

1.7 BECSA, S.A.U. 

1.8 U.T.E. JPC URBANISMO, S.L. y ELECTRICIDAD GASPAR 

LLINARES, S.L. 

1.9 GUEROLA TRANSER, S.L.U. 

1.10 CONSTRUCCIONES FRANCES, S.A. 

1.11 BINARIA, COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, S.L. 

1.12 PROMED CONSULTING, S.L.U. 

1.13 MAINCO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE, S.L. 
 

2. Licitadores que no han acreditado inicialmente los requisitos de ap-

titud para la celebración del contrato, cuya documentación adolece de los 

defectos u omisiones de carácter insubsanable señalados en el apartado ante-
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rior, o bien que presentaron la plica después del vencimiento del término de 

presentación de las proposiciones señalado en el anuncio de convocatoria de 

la licitación, motivo por el cual son excluidos de la licitación: 

 

Ninguno. 

 

TERCERO.- 1. Requerir al licitador cuya documentación adolezca úni-

camente de defectos u omisiones de carácter subsanable, de conformidad 

con lo preceptuado en los Artículos 81.2 del Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas y 27.1 del Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo, para que las enmiende antes de las trece horas del 

día 4 de agosto de 2017, con la advertencia de que la falta de subsanación en 

tiempo y forma devendrá en causa de rechazo de la oferta formulada. 

 

2. Sin perjuicio de la comunicación verbal al licitador afectado que 

impone el precepto reglamentario expresado, se dará publicidad al resultado 

de la calificación inicial de documentos mediante la publicación del presente 

acuerdo en el perfil de contratante de la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante. 

 

 


